HOGARES PRIVADOS, SERVICIOS ETNIZADOS

el trasvase de las tareas domésticas y de cuidado con base en el hogar

Asistimos a una transformación profunda del ámbito reproductivo fuera y

dentro de los hogares. De una parte, las actividades de cuidado

aumentan, en unos casos producto del cambio demográfico, en otros de las

pautas de ocio y consumo, en todos de la falta generalizada de tiempo en

el contexto de la flexibilización y la precarización de la existencia.

La flexibilidad es justamente eso, disponibilidad ilimitada y capacidad

de trabajo intensiva, maleable y recombinable en el mercado. De otra,

cada vez existen menos personas que quieran o puedan realizarlas de

forma voluntaria, incluso en el seno de relaciones afectivas. La

tradicional división sexual del trabajo se hace inestable. Las mujeres

aspiran a desprenderse de la sobrecarga de trabajo y ansían espacios de

autorealización, enfrentándose una y otra vez a los límites del

«igualitarismo» y a la promesa emancipatoria que supuestamente

proporcionaba el empleo. Los hombres no quieren asumir lo que nunca

hicieron o lo hacen en el modelo de la «ayuda». El Estado quiere

descargarse, recorta el gasto social y externaliza doblemente, hacia el

sector privado y hacia las ONG, que celebran el crecimiento de un sector

que proporciona dividendos y/o subvenciones. En esta coyuntura, incluso

las abuelas, de haberlas, han dejado de verle el gusto a tanto trajín.

Los hogares monoparentales, los de personas ancianas y enfermas son los

que se llevan la peor parte. Tampoco las unidades de convivencia más

cooperativas, aquellas en las que no está dicho quién hace qué y cómo,

ni por la identidad sexual ni por el parentesco, se resuelve el

problema, ni siquiera en las que renuncian a la descendencia, porque

siempre hay que cuidar y cuidarse y la falta de tiempo y recursos para

cuidar y hacerlo de otro modo continua estando presente. De lo que

hablamos es del derecho a cuidar(se), no cuidar y ser cuidada

libremente. Poner hoy el cuidado en el centro es replantear la cuestión

de la ciudadanía.

Esta es la coyuntura en la que cobra cuerpo el debate de la conciliación

o quiénes van a resolver la crisis de cuidados y bajo qué lógica. ¿Van a

ser /las mujeres/, pero en mejores condiciones, tal y como presume la

ley? ¿Van a ser /algunas mujeres/ (las que tienen empleos regulares,

disponen de abuela, tienen dinero para contratar privadamente, cumplen

el «perfil vulnerable» que hoy exigen los servicios…? ¿Va a ser /a costa

de ciertas mujeres/, como patrocina la política de extranjería? ¿O va a

ser la alternativa una virtuosa combinatoria de recursos que varía en

función de la clase social y el estatus de ciudadanía y que cada cual

deberá gestionar en el día a día como buenamente pueda?

Una de las modalidades «conciliadoras» que está tomando más peso es la

contratación privada de servicios en el hogar, hoy mayoritariamente

realizados por mujeres inmigrantes. Cada vez tenemos más información

sobre el volumen y las características de este trabajo migrante femenino

[1] <#_edn1>, pero desconocemos cómo se está articulando con los cambios

que experimentan los hogares y los empleos de quienes lo realizan y

contratan. Poco sabemos, además, sobre cómo viven las mujeres –unas y

otras– la realización, reparto y trasvase de estos trabajos en unas

sociedades en las que la dimensión étnica y de extranjería, además de la

de género, se tornan centrales. A pesar de los cruces evidentes entre

política migratoria y de conciliación, estos ámbitos siguen

presentándose como compartimentos estanco. Uno de los resultado de este

enfoque es que las mujeres y los hogares inmigrantes ráramente aparecen

como sujetos de la conciliación, todo ello a pesar de soportar el plus

que implica tener que lidiar con la gestión de los procesos

transnacionales (reunificaciones, organización y comunicación a

distancia, remesas, etc.). Otro resultado es que el trasvase de tareas

de unas manos a otras deja intactas las asimetrías y conflictos de

género gracias a la entrada en escena de esa otra mujer invisible pero

imprescindible que permite esquivar las contradicciones públicas y

privadas que desencadena la crisis.

La experiencia de este trasvase y de las estratificaciones sobre las que

se apoya debe ser objeto de reflexión y acción. Más allá de las

estrategias de unas y otras, nos gustaría poner de relieve en la voz de

sus protagonistas algunos argumentos, dilemas y alternativas que se

originan al hilo de la articulación de esta crisis con los circuitos de

trabajo femenino globales [2] <#_edn2>.

Abordaremos la cuestión de los cuidados exclusivamente dentro del marco

privado e invisible del hogar, ya que es en este espacio donde la

legislación laboral se desdibuja en una serie de negociaciones

informales en las que priman las interacciones personales atravesadas

por subjetividades y susceptibilidades difíciles de explicitar, cuanto

menos de negociar. En este marco, el trabajo doméstico se confunde con

el de cuidado y, como veremos más adelante, las tareas se confunden con

los «favores». En efecto, el trabajo doméstico no termina de

configurarse como un espacio laboral con plenos derechos reconocidos,

sino que continúa estando escasamente regulado [3] <#_edn3>. Mientras el

resto de los empleos se precarizan, aproximándose a un estatuto servil

en el que los derechos se tornan cada vez más frágiles, los empleos en

el hogar han mantenido inalterada su denominación tradicional, son «el

servicio». Esto da cuenta de la reducida valoración que tienen, no sólo

para las personas que no suelen realizarlos o lo realizan con hastío,

sino también para el Estado, y el conjunto de la sociedad. A esta

situación viene a sumarse en la actualidad la mayor incidencia de mano

de obra inmigrante para la realización de las tareas domésticas y de

cuidado en los hogares españoles. La célebre crisis de los cuidados

constituye un potente atractor para muchas "cruzafronteras atrevidas"

[4] <#_edn4> que pasan a atender los déficits reproductivos en el Primer

Mundo.

Por otra parte, las sucesivas regulaciones de extranjería vienen

perfeccionando la técnica de acceso de las mujeres inmigrantes a este

tipo de trabajos en la medida en que favorecen su regularización

jurídica. Ahora bien, dicha regularización paradójicamente se hace

mediante un tipo de trabajo escasamente regulado [5] <#_edn5>, colocando

a la mujer extranjera en una situación de vulnerabilidad (débiles

derechos laborales, temporalidad, necesidad de renovar documentación

durante muchos años, etc.), al tiempo que la convierte en dependiente

con respecto a sus empleadores. En los casos más extremos se encuentran

aquellas que debido a la posibilidad que ofrece la regulación del

servicio doméstico de realizar un contrato «verbal», permenecen en la

irregularidad, siendo, en este sentido, fácilmente explotables.

Según las estadísticas del CES de 2003 [6] <#_edn6>, más de la cuarta

parte de las mujeres extranjeras regularizadas se encuentran

desarrollando algún tipo de tarea doméstica, de cuidado o en el sector

de la limpieza [7] <#_edn7>. Lo cual supone una etnización de género de

este nicho laboral y, por lo tanto, un exponente de las transformaciones

de los hogares españoles, que cada vez más se apoyan en el trabajo

precario de una mujer extranjera, cuya identidad servidora está

fuertemente atravesada por los antiguos rasgos de las «mujeres de su casa».

El trabajo doméstico y de cuidados es elástico, variado, repetitivo,

flexible, interminable e invisible, tiene esa cualidad de

autorealización –¿no deja huella?– propia de la reproducción:

respiramos, estamos vivos, nos alimentamos, recibimos afecto... Es un

trabajo continuo muy demandante y la tendencia es que cuando se

contrata, sobre todo cuando lo contratan sectores de clase media que

tienen que ajustar sus «inversiones» en tiempo y dinero, procuren

aprovechar al máximo los servicios prestados, un aprovechamiento que

transforma a su vez la propia práctica autoreproductiva:

«Porque si Usted le paga a una chica por hora, usted sabe que entre más

desordenado, más le tiene que pagar… En cambio, si ud. paga a una chica

externa, yo tengo que pasarme todo el día recogiendo... quizás [el

trabajo doméstico] no se valora más, pero [el empleador] se abstiene de

hacer tanto desorden» (empleada)

Esto contribuye a incrementar la carga transferida. Tres son los

factores que intervienen en ello: (1) la movilidad e intensificación

laboral, (2) el deseo de «sacar el máximo jugo» a un trabajo que se

convierte en la alternativa a la subalternización del empleo femenino

autóctono y finalmente (3) la promoción (evidentemente desde la política

social) de un modelo de cuidado que da preeminencia a su realización en

el ámbito privado facilitando su entretejimiento con el continuo de la

actividad doméstica.

/«Hemos tenido ahora una niña, pues el problema es que yo no tengo

manera de trabajar si no tengo a alguien en casa. O al menos esa es la

conclusión a la que he llegado. Tenía dos opciones: o llevar a la niña a

una guardería o contratar a alguien para que se ocupara de ella los días

que yo tengo que trabajar, que como son tan desordenados, pues es un

poco imprevisible. La guardería tiene el problema de que si la niña se

pone mala, pues la tengo que tener yo en casa. Y entonces eso me

complicaba mucho... Era una solución a medias; no era una solución real.

A mí me gusta mucho trabajar. Me gusta mucho mi hija, pero me gusta

mucho trabajar. Y entonces nos decidimos por contratar a una persona/»

(empleadora)

Nuestras nociones comunes de confianza, afecto, seguridad, fidelidad se

apoyan en una ambigüedad heredada que se conjuga con la falta de

alternativas viables. Esto resultará en una presión a la baja de los

salarios y en un aumento creciente de las exigencias en un ámbito de

negociación en el que resulta difícil mantener las distancias. Los

cambalaches, para unas y otras, serán continuos, al igual que los

cambios e imprevistos.

«Con el turno éste mio de la mañana y suyo de tarde pues podíamos haber

pagado… El hace su tesis… vamos para mi las 8 horas están fenomenal, si

Mara pudiera venir 10 horas la pagaría las 10 horas. Pero como no puede,

pues tampoco se la voy a pedir, por sus hijos… Mira ahora cuando nazca

el pequeño ¿no? la guardería de la tarde, no me gusta dejarles… va a

suponer que mi marido no pueda ir a la universidad hasta las 11, hasta

que llegue Mara. Y si estuviera dos horas más Mara, pues a las 9 ya se

podría ir. Tiene que quedar a cargo del bebé, o lo otro que se nos

ocurre, que hemos hablado, es que llege un poco antes y que se vaya un

poco antes, y yo tendría que llegar corriendo y no tendré este margen»

(empleadora)

/ /Los hogares autóctonos más jóvenes valoran esta actividad en la

medida en que les libera (y eleva su confort), siendo esto más común en

el caso de las mujeres, que la entienden como un sustituto de /su/

trabajo en casa (un trabajo, cuyo impacto, no ignoran). Muchas lo

definen como un auténtico sostén en su vida; un sostén que cuando falla

desvarata la arquitectura cotidiana.

«¡Claro! Es que tú fíjate el papel que tiene cualquier persona cuando no

estás ahí, porque estás en el trabajo, porque no puedes hacerlo, o

porque no te apetece. O sea, en mi caso ahora es que no me apetece

ponerme a limpiar, es que no tengo tiempo para eso, prefiero poner a una

persona que … O sea para mí ese dinero es el mejor gastado. Y depende de

la persona que me da tranquilidad de no hacer eso y dedicarme a otra

cosa que me gusta más» (empleadora)

/ /Lo cierto es que existe una dificultad manifiesta a la hora de

traducir este «valor», definido en términos negativos, pero columna

vertebral de la vida diaria, en derechos (de tiempo, de tareas, de

salario, de bajas y vacaciones, etc.) y no meramente en traiciones o,

como resulta más habitual, en déficits o peculiaridades comunicativas de

carácter cultural.

Yo tenía una jornada muy larga. Cogí la primera chica, me iba muy bien,

me ayudó dos meses, y ya me dijo ‘mira, me voy’. Y yo me quedé como

diciendo ‘pero no puede ser que te vayas…’. ¿Sabes? Ya era un puntal en

mi vida. Además estaba a punto de nacer el pequeño. Y nada, pues se fue

ésta… pues porque tenía un novio, y le había dicho no sé qué. Además

tenía a su hijo. Es que no me acuerdo, me contó muchas cosas, y yo

estaba aquí llorando, hecha polvo y no me acuerdo muy bien. Bueno, que

esto es muy típico de ellas, que te empiezan a contar su historia y la

cuentan a su manera, y no entiendes nada, y dices ‘bueno, el caso es que

te tienes que ir ¿no? pues ala’» (empleadora)

Recuperar el estatuto de empleada no siempre resulta fácil, sobre todo

cuando el trabajo está tan fuertemente mediado por el afecto, por la

intimidad, incluso por la identificación que se produce con la vivienda

en la que se trabaja en la medida en que, como cuentan muchas empleadas

de hogar, ellas contribuye, en parte con criterios propios, a su

transformación en «hogar». Cuando se trata de cuidados, es decir, no

sólo de tarea (alimentar, bañar, ir a buscar, vestir, etc.), ni siquiera

de tarea más atención (escuchar, comprender, complacer, entretener,

etc.), sino de la articulación cualificada y socialidazada (transmitir

en el trato ciento sentido del espacio, de la responsabilidad, del

conocimiento, de la relación con los demás, etc.) de ambas esto se

multiplica por mil. Cuando los cuidados asalariados disparan las propias

carencias afectivas en la migración, el afecto se filtra por todos los

circuitos y en todas las direcciones.

/«Sí, yo los fines de semana me acuerdo de ella, y pienso en ella. Digo

«¿qué estará haciendo?» Las dos nos hemos acostumbrado bien. Yo la tomé

mucho cariño a ella, no pensé que iba a tomarla tanto cariño porque al

principio se me hacía durito. Yo me acordaba de cuando yo cuidaba a mis

hijos, cuando estaba más pequeñita. Una piensa y dice, «¡púchicas! si

uno estaba cuidando a sus hijos también», pero yo no pensé encariñarme

así. Le quiero mucho a Marisa. Cualquier cosa yo ya estoy pendiente»

/(empleada)

/«A mí me gustaba el fútbol, a ella también. ‘En la 2 hay fútbol

¿ponemos el fútbol?’. ‘Bien’, ‘gana…’. ‘Yo soy del Barcelona’, me decía,

‘yo me nació en Barcelona, pero Barcelona no me gusta de nada. Real

Madrid, Real Madrid, sí’. Yo también, estaba muy... Tenía una radio,

estaba fumando mucho. Me decía: ‘¿Tienes un pitillo?’. ‘No tengo’. ‘A

ver si tiene mi hija por ahí’. Y tenía que traer uno. ‘Muchísimas

gracias’. Pero me daba pena si no le daba uno ¿no? Pero me pedía ‘uno’.

Luego otro. Hablábamos de todo. ‘Mi hija no sé qué hace, mi nieta no se

qué’. Estaba bien»/ (empleada)

En cualquier caso, es difícil desagregar los cuidados, en este sentido

complejo, de las tareas íntimas, relacionadas con la ropa, la nutrición,

los gustos, el orden, las manías… que los acompañan. «Pillar el aire» a

una casa, a una persona, a un grupo de personas es siempre una actividad

creativa.

/En principio me costó mucho mucho con el niño porque a ver, acá los

niños son muy mal educados y es una mala educación muy diferente a la de

los niños de Colombia. Allá los niños en Colombia, así no sean sus

hijos, si uno les pide un favor, «por favor tal cosa», «sí claro». Acá

los niños, «¡nooooo!», gritan. Les decía, «por favor acomoden tal cosa»,

y me decían, «no, si para eso te están pagando». Yo eso lo llevaba muy

mal (…). Pues gritando. Yo no podía. Ella me decía, «hay que gritarlos o

si no no entienden». Yo no les puedo gritar porque yo tengo una hija y a

mí no me gusta que otros anden gritando a mi hija. Yo un día me planté,

y dije, yo me voy a ganar a estos niños. Y yo les decía, «¿porqué es

usted así?» El me dijo, «Liliana es que no es eso, es que tú dices unas

palabras que yo no entiendo y eso me da rabia». Y yo le dije, «bueno,

vamos a empezar por comunicarnos». Porque claro, yo le decía, «porque

dejas esos marcadores así». Y él me decía, «¡eso no se llama marcadores,

se llama rotuladores!» Yo le decía, «es que en mi país se llama

marcador». El decía, «se llama rotulador, y tienes que aprender lo que

yo te diga». Entonces yo le dije, «usted tiene que aprender mis cosas y

yo voy a aprender a las suyas ¿vale?. Tú me tienes que enseñar unas

cositas y yo también te voy a enseñar» /(empleada)

Los afectos y las emociones en el espacio personal de unos y laboral de

otra conllevan el desarrollo de un vínculo «de confianza»

inevitablemente desigual que a menudo da lugar a intromisiones y abusos,

siendo un terreno fértil para el aumento de las exigencias al margen de

las negociaciones estipuladas, incluso para relaciones de doble vínculo,

que se acrecientan cuando existe una minusvaloración de la otra persona

basada en su procedencia o percepción racializada [8] <#_edn8>.

«Ella me dice: ‘Viki tu eres muy especial porque me escuchas y me

aconsejas...’ Pero ella quiere que la esté mirando, y yo le digo: ‘¡ay

doña Carmen yo la escucho pero con los oídos!’. Porque un día me dijo:

‘¡pero Viki, te estoy hablando, mírame!’. Y yo ahí agobiada: ‘vale, yo

la voy a mirar, pero van a ser las dos de la tarde y no me vaya a

empezar a dar palmaditas’. Porque ella me da palmaditas: ‘Viki ya van a

ser las dos’. Yo sé que la señora me quiere harto...” (empleada)

La tarea continuada, frente al cuento de buenas noches y la visita del

domingo, es el «trabajo sucio» [9] <#_edn9>del cuidado; sin él, el

afecto no puede sostenerse del mismo modo. Además, tal y como explican

muchas cuidadoras asalariadas, la tarea entraña hábitos y saberes

situados: «/yo le enseñe a hablar clarito, le enseñé lo que era un

carro… le enseñe a decir ‘gracias’ porque aquí poco dicen ‘gracias’»/,

que apenas se perciben. Para preservar su autonomía, su condición de

empleadas, que es la que a falta de otros terrenos de lucha permite

recuperar el marco de los derechos, las cuidadoras tendrán que

deslindar, cuantificar o dosificar su implicación en las tareas.

/«Es que, no solamente se es trabajo, se es una persona, con un montón

de cosas que dar, entonces no se piensa en eso. Mira el otro día el

niñito viene y me dice. El extraña a su madre, como cualquier niño,

prefiere en lugar de estar yo estuviera su madre. Entonces viene y todos

los niñitos que tienen a su madre se despiden de ellas, entonces, como

yo estoy allí, él viene y me dice «¿dónde está mi beso?», así, y viene y

yo le doy un beso y cuando le di el beso me acordé de mi hijo. Entonces

yo digo, te destruyen en eso, cómo al pelear tus derechos laborales,

también pones eso. Pero eso, en algún momento atrás, tú no lo

cuantificas… Todo se está materializando… Y cosas que en algún momento

dado eran normales, dar un beso a niño… Eso no se cuantifica. Y cuando

lo haces es terrible». /(empleada)

Para ello pondrán en marcha distintas estrategias, algunas, como hemos

visto, son contrarias a la generosidad que entraña el vínculo y pueden

dañar la autoestima, otras nos recuerdan en mayor medida el lenguaje no

de los «favores», capítulo en el que a menudo figura la cuestión de

arreglar los papeles, sino de intercambios sujetos a acuerdos y

desacuerdos en los que es preciso construir visibilidad y fuerza en esa

extensa red subterránea que forman las inmigrantes en el servicio

doméstico y de cuidados.

/«Mis amigas me dijeron, «¡ah! ¿y ya te dieron la media paga?». Y yo le

dije, «¿ay Don Luis, usted me da media paga?» Y me dijo, ‘es que eso no

lo hablamos al principio’. Yo le dije, ‘no, no lo hablamos porque yo no

sabía que eso existía acá, pero según me han dicho es un derecho que

tengo aquí porque trabajo 12 horas, y usted a mí no me paga ninguna

seguridad, nada. Yo creo que tiene mucho que ver con los papeles, yo no

me puedo dar de alta. Yo le dije, ‘Don Luis, déjeme preguntarle una cosa

a usted, ¿usted me va pagar las vacaciones?’. Dijo, ‘no Teresa, yo no le

puedo pagar vacaciones’. Yo dije, ‘¡ay no, allá me están pagando todo

eso!’. Dijo, ‘Teresa, mañana hablamos’. Al otro día fuí y me dijo, ‘ay

no, Magda, usted no se puede ir de aquí. Nosotros le vamos a dar la

media paga, las vacaciones, tranquila’. Y bueno, me subieron el sueldo

(risas). /

Casi todas las empleadas valoran la actividad de cuidar, cuidar ancianos

o niños como externas, pero manifiestan su deseo de dejar de hacerlo por

la carga emocional, añadida a sus propias experiencias afectivas en la

distancia, que conlleva. Alimentar su propia vida personal, social y

familiar les empuja al incierto y estresante mundo del trabajo por horas

o a intentar abrirse paso, una vez regularizadas, en residencias u otros

campos laborales precarios (cajeras, reponedoras, dependientas de

cadena, hostelería, etc.). Trabajar como asistenta, de acá para allá

desplazándose por toda la ciudad puede llegar a resultar excesivamente

anónimo: la eterna limpieza que no deja trazas de la persona que la ha

realizado.

/«Ahora que estoy con el fútbol, pero antes me salía los sábados por la

noche, que otra amiga de no sé quién me dice: «¿quieres tú quedarte con

los niños? Me voy al cine». Yo: «vale, me quedo». Sí, sábado, domingo,

el viernes. (…) A mí me gusta mucho salir, y salgo, sales en sábado,

pero antes no salía nada, ahora más. Sí, antes no, antes no salía...

nada. Sólo fui dos veces al cine y una vez al teatro, y llevo 3 años

aquí y más. Trabajar y trabajar. Trabajar»./

Abrir un espacio-tiempo al no trabajo es, especialmente para ellas, una

carrera de obstáculos, sobretodo si tienen que cuidar a otras personas

en sus propios hogares y si éstos dependen en exclusiva de su salario.

Asegurar los propios trabajos reproductivos con frecuencia es un

imposible que desencadena procesos migratorios singulares (el de otras

mujeres de la familia) y otras estrategias como el apoyo de los hijos e

hijas mayores, llevarse los propios hijos al trabajo y la potenciación

de otras redes alternativas; microtransferencias sumamente complicadas

que en algunos casos alteran la división sexual y generacional del

trabajo en las familias transnacionales.

/«A las 7:40 él sale de aquí con el pequeño de 3 años, le deja, regresa,

coge su mochila y se va al instituto, el otro pequeñito se queda con una

amiga mía que tampoco puede trabajar porque tiene un niño pequeñito,

porque no le ha salido guardería del estado, y no tiene para pagarse una

guardería, hemos optado como yo tengo más trabajo, a ver si ella me

podía ayudar con el mas pequeñito… A las dos les pago, no lo que se

debería, sino como una ayuda, o sea nos ayudamos así, claro que algo

como una ayuda, pero no mucho como quisiera, igual cuando ella necesitan

dejar a los pequeños para hacer cualquier cosa, por ejemplo el sábado o

el domingo que yo ya no trabajo, entonces yo les cojo a los pequeños

para que ellas puedan hacer horas o compras o lo que tengan que hacer»/

La transferencia de cuidados y tareas domésticas supone para muchos

hogares españoles la pacificación, si no resolución, de un largo

conflicto de género. Muchas mujeres en unidades heterosexuales prefiere

contratar a alguien a seguir negociando y peleando el reparto. Quienes

realizan el trabajo son otras, al menos en parte, pero la persona de

referencia sigue siendo esta pseudo ama de casa que en algunos casos

repudia su memoria doméstica y en otros la recupera con nostalgia una

vez se ha librado de su vertiente más «sucia». La contratación para el

cuidado puede conectar distintos hogares: la hija para que cuiden de su

madre en su casa; la hermana para que acompañen a pasear al abuelo en la

residencia; la tía para que atiendan a su hermana enferma con la que

vive una parte del año. ¿Pero dónde están los hombres? ¿Esposos, tíos,

hermanos, aun cuando viven solos, aun siendo jóvenes y progres? Una

anécdota que lo condensa todo esto en una imagen: «/No, yo creo que el

chico ni me conoce... El día de la entrevista lo vi en el salón. Él

estaba viendo la televisión y pasamos, y me dijo, ‘mira, este es el

salón’, yo le dije ‘hola’ y ya. Siempre hablo con ella/» (empleada).

Habitualmente la segmentación jerarquizada de las extranjeras –peruanas,

ecuatorianas, de Europa del Este…– está asociada a estereotipos raciales

que recogen ideas neocoloniales de qué es una mujer y un hogar en cada

lugar: ser dulce, hacendosa, limpia, meticulosa o también fuerte,

espavilada, comunicativa, disciplinada, formada. A menudo se produce en

las empleadoras una escisión entre las disposiciones femeninas hacia lo

doméstico –hoy asignadas preferentemente a las mujeres del Tercer Mundo–

y las que corresponden al universo laboral público. Estas últimas tienen

que ver con la seriedad (puntualidad), la disciplina, la responsabilidad

y la coherencia, a menudo ausentes, según las empleadoras, entre sus

empleadas.

/«Ha sido progresivo. En teoría ella venía aquí a estar físicamente con

un bebé pequeño mientras no estábamos nosotros, y de cocinar y esto

nada. Ella me dijo que no sabía cocinar. Pero yo he visto que es una

joya, es que las chicas ecuatorianas saben hacer todo. Todo lo que no

sabemos hacer nosotras: coser, cocinar, es que yo no sé coser, con la

maquina. Pues ella sabe usarla. Un día me tiene que enseñar. Tienen

tantas capacidades, tantas habilidades, por ejemplo hay que hacer a Jon

un disfraz para la guardaría, pues lo hacemos entre las dos, y lo

pasamos bomba aquí por la tarde haciéndole cositas para disfrazarnos por

la navidad.»/

Una vez más, cuando estos argumentos culturalistas se observan desde el

punto de vista de las empleadas aparecen bajo un prisma completamente

diferente. Las dificultades étnicas –el estilo, la impuntualidad, el

absentismo, etc.– se convierten en problemas relacionados con las

condiciones laborales.

/«Dicen, las ecuatorianas son mentirosas, las no sé qué son… Pero claro,

las condiciones laborales en las que se encuentran ¿cómo no vas a decir

una mentira? Si tú en algún momento te encuentras sin trabajo y te dicen

‘¿necesita este trabajo?’ y tú dices ‘sí, sí, lo que usted diga’, si no

tengo que comer, no tengo para mandarles a mis hijos, qué quiere que

diga, ‘sí’. Pero cuando encuentre una situación laboral mejor en alguna

condición, aunque sea lo mínimo, me voy para allá. No hay nada, ninguna

relación que me ate a quedarme./

Y es en ese terreno en el que es preciso intervenir, tanto desde la

legislación, modificando el reglamento pseudo feudal de las empleadas de

hogar y el constreñimiento sectorial y la irregularidad promovidos por

la política de extranjería, como desde la revisión política de los

modelos privados y privatizados que hoy por hoy organizan nuestro

sentido del cuidado.

Silvina Monteros y Cristina Vega

--------------------------------------------------

NOTAS

[1] Para ampliar la información sobre las empleadas de hogar

inmigrantes: Colectivo IOÉ, /Mujer, inmigración y trabajo/. Madrid,

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Instituto de Migraciones y

Servicios Sociales, 2001; Escrivá, M. A., «¿Empleadas de por vida?

Peruanas en el servicio doméstico en Barcelona», /Papers. Revista de

sociología/, n. 60, 2000, pp. 327-342; Oso, L. «Estrategias migratorias

de las mujeres ecuatorianas y colombianas en situación irregular:

servicio doméstico y prostitución en Galicia, Madrid y Pamplona», Mugak

Nº 23, 2003, pp. 25-37; Parella Rubio, S. (2003): /Mujer, inmigrante y

trabajadora: la triple discriminación/. Ed.: Anthropos, Barcelona: 2003.

[2] Los testimonios de este artículo forman parte de las entrevistas

realizadas para la investigación europea: «Trabajo doméstico y de

cuidados. Estrategias de conciliación en distintas unidades familiares.

Desigualdades de clase, género y etnicidad» en

www.sindominio.net/karakola/precarias.

[3] En España, el trabajo doméstico es definido como «una relación

laboral de carácter especial, basada en la confianza mutua». Además, se

encuentra regulado bajo un Régimen Especial en el Sistema de la

Seguridad Social para empleados/das domésticas que supone una cobertura

muy inferior a la garantizada mediante el Régimen General de

Trabajadores. Las empleadas de hogar carece, entre otras cosas, de

prestación por desempleo.

[4] Expresión utilizada por Laura Agustín en sus numerosos trabajos

sobre las migraciones femeninas. Su última publicación: /Trabajar en la

industria del sexo y otros tópicos migratorios, /Donostia, Gakoa, 2005.

[5] Casal, y Mestre, R., «Migraciones femeninas». En De Lucas, J. y

Torres, F.: /Inmigrantes: ¿cómo los tenemos?/. Madrid, Talasa, 2002.

[6] /Segundo informe sobre la situación de las mujeres en la realidad

sociolaboral española/, Madrid, Consejo Económico y Social.

[7] Estos datos deben tomarse de forma provisional debido a que habrá

que esperar a la última regularización de extranjeros en España para

conocer parte de la cifra oculta de trabajadores y trabajadoras que de

hecho realizan estas tareas, pero de forma irregular.

[8] Para las empleadas, éste es siempre un tema que despierta

consternación en la medida en que a menudo su formación y empleos

anteriores …

[9] Anderson, B., /Doing the dirty work? The global politics of domestic

labour/, Londres, Zed Books, 2002.

